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EDICTO

Nº Edicto: 11057

Carátula: CLERISSI LUCIANA GISELLA Y OTRA C/ KRUPKIN Y SUAREZ SONIA NOEMI Y OTRO S/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA (ORDINARIO)

Número de Expediente: Recep.:CI-36125-C-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 05/09/2022

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 03/10/2022

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6123

Texto del edicto: 
EDICTO

 
El Dr. Mauro Marinucci, juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de Minería N°
9, sito en calle Yrigoyen 387 1° piso de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro, Secretaria Única,
cíta a la Sra. KRUPKIN Y SUAREZ MARIA DEL CARMEN (DNI: 3.799.786) y/o a quienes se consideren con
derechos sobre el inmueble NC 03-1-H- 558-09 sito en calle Miguel Muñoz 44 de esta ciudad, en la forma
prescripta  por  los  Arts.  145,  146  y  147  del  CPCC,  a  fin  de  que  en  el  término  de  QUINCE  (15)  días
comparezcan a estar a derecho en autos:  "CLERISSI LUCIANA GISELLA Y OTRA C/ KRUPKIN
Y SUAREZ SONIA NOEMI Y OTRO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA (Ordinario)",
Expte. N° A-4CI-55-C202, bajo apercibimiento de nombrar Defensor de Ausentes
(Art. 791 del CPCC.). Publíquese por dos (2) días. Secretaría, 5 de septiembre de
2022.-
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